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16973/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Socia l, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador, a las trece horas con cinco minutos del día diecisiete de julio de dos mil 
ve inticuatro. 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información 16973/2024 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la 
solicitante , quien se identifica con' Documento Único de 
Identidad  en la cua l solicita ·copia 
certificada del esquema de vacunación infantil a nombre de  

, bajo el número de afiliación:    ubicado en Unidad Médica 
Soyapango. Autorizo para el retiro de la información a mi madre:  

. · Hace las siguientes VALORACIONES 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública . 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra a, de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, 'Es información confidencial .. . La referente al derecho a la intimidad 
personal y familiar al honor y a la propia imagen, así como archivos médicos cuya 
divulgación constituiría una invasión a la privacidad de la persona ... · Sin embargo, la 
solic itante es la titular de la informac ión 

En fecha diez de julio del año dos mil veinticuatro, se emitió resolución para ampliar el plazo 
inicial en virtud de la compleJ idad de la información sol icitada y para continuar con la búsqueda 
de la misma, se seña ló como fecha de respuesta el día diecis iete de julio del presente año. 

Que en cumplim iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Unidad Médica 
Soyapango del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que, de acuerdo a la información sol ic itada, po r parte de la Dirección de la Unidad Médica 
Soyapango se recibió informe suscrito por el Director de dicho Centro de Atención. 

Que la información sol icitada es de carácter confidencial, en consecuencia y de conformidad a 
lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la 
Ley de Acceso a la lnfo rrració n Pública, RESUELVE 

Entréguese: la información detallada en la presente reso luc ió n. 

El costo de reproducción de la información antes detallada es de cuatro centavos de los 
Estados Unidos de Amér ca ($0.04), lo que co rresponde a 01 fotocopias, lo cua l deberá ser 
sufragada en su tota lidad y deberá presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado 
previo al retiro de la información . 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 




